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Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de marzo de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de abril
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa de dos plantas con patio, cuadra, pajar y
corral en calle del Pozo, número 7, en casco de
Villota del Duque, municipio de Loma de Ucieza
(Bahillo), de 704 metros cuadrados, linda: Derecha,
entrando, calle del Pozo; izquierda, casas números
15 y 17 de la calle de la Iglesia, de Ceferino Gutiérrez
y Tomás Álvarez, y fondo, calle de la Iglesia. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Saldaña, al tomo
1.775, libro 30, folio 96, finca 4.234.

Valorada en 9.400.000 pesetas.

Carrión de los Condes, 1 de diciembre de
1999.—El Juez.—El Secretario.—151.$

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Chiclana
de la Frontera (Cádiz), que cumpliendo lo acordado
en providencia de esta fecha, dictada en los autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 15/99, promovidos
por el Procurador señor Malia Benítez, en nombre
y representación de Argentaria, se saca a subasta
por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada
a don Julio Rodríguez Rodríguez y que al final de
este edicto se identificará concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en Plaza de la Constitución,
número 6, bajo, por primera vez el día 24 de febrero
de 2000, a las once horas y treinta minutos, al
tipo del precio tasado en la escritura de constitución
de la hipoteca, que es la cantidad de 17.820.000
pesetas, en el caso de que no concurra ningún postor,
se señala por segunda vez el día 24 de marzo de
2000, a las once horas y treinta minutos, con el
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no
habiendo postores en la misma, se señala por tercera
vez, sin sujeción a tipo el día 24 de abril de 2000,
a las once horas y treinta minutos.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 17.820.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos

los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, abierta en la entidad Banco Bilbao
Vizcaya, clave de oficina 0466, número de cuenta
1247.0000.18.0015.99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta. En la segunda subasta,
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será aplicable a ella.

Tercera.—Las posturas podrán realizarse por escri-
to en sobre cerrado, desde la publicación del pre-
sente edicto hasta la celebración de la subasta que
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría,
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes si los hubiera, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiendo que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su
extinción al precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 252
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor e interesados del triple
señalamiento, lugar día y hora para el remate.

Séptima.—En el caso de ser declarado festivo o
ser inhábil el día señalado para cualquiera de las
subastas, ésta tendrá lugar el primer día hábil siguien-
te, a la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Finca registral número 15.940, tomo 1.136, libro
605, folio 96, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Chiclana (Cádiz).

Y para que conste y surta efectos y sirva para
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia
y «Boletín Oficial del Estado», se extiende y firma
el presente edicto, sirviéndose remitir a este Juzgado
un ejemplar en el que aparezca su inserción por
el mismo conducto de su recibo.

Chiclana de la Frontera, 14 de diciembre de
1999.—La Juez, Carmen Fornell Fernández.—El
Secretario, Cristóbal Jiménez Bravo.—418.$

DENIA

Edicto

Don Jesús Lara del Río, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 5 de Denia y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
181/99, se tramitan autos del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Valencia,
Sociedad Anónima», frente a don Francisco Pérez
Soliveres, don Gaspar Pérez Ivarse y doña Josefa
Soliveres García, en cuyos autos se ha acordado
la venta del bien hipotecado que se reseñará, habién-
dose señalado para la celebración.

Primera subasta: Se celebrará el día 4 de abril
de 2000, a las once horas. Sirviendo de tipo el
valor de tasación.

Segunda subasta: Se celebrará el día 4 de mayo
de 2000, a las once horas. Con rebaja del 25 por
100 del valor de tasación que sirvió de tipo para
la primera.

Tercera subasta: Se celebrará el día 6 de junio
de 2000, a las once horas. Sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons-
tar necesariamente el número y año del procedi-
miento de la subasta en la que se desea participar,
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado.

Segunda.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición primera de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán
ser examinados por todos aquellos que quieran par-
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas,
sus condicinoes, tipo, lugar, cumpliendo así con lo
dispuesto por la regla séptima del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten-
tada personal resultare negativa.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando
sábados, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Finca 34.971, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Denia, al tomo 1.168, libro 402, folio
140. Valorada en 10.215.000 pesetas.

Dado en Denia a 14 de diciembre de 1999.—El
Secretario, Jesús Lara del Río.—72.$

EIVISSA

Edicto

Doña Ofelia Nache Salmerón, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de los de Eivissa,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 378/1999 se sigue a instancia de don Antonio
Guasch Torres expediente para la declaración de
fallecimiento de don Vicente Guasch Mari, natural
de la isla de Ibiza, vecino de San Juan Bautist,
que nació el día 7 de octubre de 1887, quien se
ausentó de su último domicilio, no teniéndose de
él noticias desde hace unos setenta años en que
emigró a Sudamérica, ignorándose su paradero. Lo
que se hace público para los que tengan noticias
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento
del Juzgado y ser oídos.

Eivissa, 16 de diciembre de 1999.—La Juez.—El
Secretario.—149. 1.a 11-1-2000.

MADRID

Edicto

Doña María Luisa García Tejedor, Secretaria actual
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento ejecutivo número 192/96 a ins-


